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CONTRATO MIXTO PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE SUPERVISIÓN Y 
CONTROL DEL ACCESO VPN DE LOS SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN. 

Entre METRO DE MADRID, S.A. y TAISA SYVALUE, S.L. 

Contrato nº : 7721000311 

P05455
Cuadro de texto
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IN T E R V I EN EN 

DE UNA PARTE: D.ª Silvia Roldán y D. Juan Pablo Tébar, en nombre y representación 
de METRO DE MADRID, S.A. (en adelante se denominará METRO ), con N.I.F. nº 

A28001352 y con domicilio social en 28007-Madrid, calle Cavanilles, nº 58, en calidad de 
Consejera Delegada y de apoderado, cuya representación acreditan mediante escrituras 
otorgadas ante el Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé el día 17 de octubre de 2019, 
con el número 2.214 de su protocolo y el 22 de diciembre de 2020, con el número 
3.14 7 de su protocolo, respectivamente. 

DE O TRA PARTE: D. Francisco Javier Martín, en nombre y representación de TAISA 
SYVALUE, S.L. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº B-84795400 y 
con domicilio social en 28023-Madrid, avenida de la Victoria, nº 23, representación que 
acredita mediante copia de escritura de poder otorgada el día 14 de septiembre de 2018 
ante el Notario de Pozuelo de Alarcón, D. Adolfo Pries, con el número 1975 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente para 
formalizar el presente contrato, declarando el CONTRATISTA, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguna de las prohibiciones de contratar a que se refiere el artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por la remisión efectuada por 
el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (en adelante RDLSE). 

EXPONEN 

Que el suministro que seguidamente se indica le ha sido adjudicado al CONTRATISTA con 
fecha 1 O de noviembre de 2021, como resultado de la licitación número 6012100164, por 
procedimiento abierto, para lo que ambas partes otorgan y convienen el presente contrato y 
lo llevan a efecto con sujeción a las siguientes: 

Contrato nº : 7721000311 
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